
 

ANEXO I 

RES. ERSEP N ° 0418 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Expediente Nº 0521-075929/2024 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DEL 

CONTRATISTA A LOS FINES DE LA CONTRATACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE 

UN MODELO CONCEPTUAL REGULATORIO PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS 

TARIFAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

 

A. OBJETO 

 

Los presentes Términos de Referencia precisan los aspectos concernientes a la 

contratación de una Consultor independiente por parte del Ente Regulador de los 

Servicios Públicos - ERSeP -, para la prestación de los servicios de Asistencia Técnica 

Especializada para la realización de un “ESTUDIO PARA LA DETERMINACIÓN DE 

TARIFAS DE LAS COOPERATIVAS CONCESIONARIAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA”. 

 

B. INTRODUCCIÓN 

 

El presente se solicita en el marco de la necesidad de realizar la una evaluación del 

equilibrio económico financiero de la prestación del servicio eléctrico a cargo de las 

Cooperativas Concesionarias en el ámbito de la Provincia de Córdoba, en base al 

Contrato de Concesión vigente, instrumentado de conformidad con las previsiones de la 

Ley Nº 8837 - Título III - Parte Especial - Capítulo 1 - Marco Regulatorio de la Energía 

Eléctrica, demás normativa complementaria y concordante. Por lo tanto, resulta 

necesario considerar tanto un enfoque retrospectivo con los datos reales, como un 

enfoque prospectivo hasta el final de la concesión, considerando las medidas de 

reequilibrio que puedan determinarse como necesarias a partir de la evaluación 

retrospectiva.  

 



 

C. FINALIDAD 

 

La finalidad de los servicios a prestar por el Consultor, ha sido definida en forma genérica 

como la “ESTUDIO PARA LA DETERMINACIÓN DE TARIFAS DE LAS 

COOPERATIVAS CONCESIONARIAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE DISTRIBUCIÓN 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA”, debiendo dicho Consultor, tomar en consideración tanto el 

ya referenciado Contrato de Concesión en vigencia, los Estados Contables de las 

prestadoras sujetas a estudio y todos los respaldos documentales relacionados 

obrantes en el ERSeP y proceder a:  

1. Obtener un modelo conceptual regulatorio a utilizar para la determinación de las 

tarifas correspondientes a la prestación del servicio de distribución de energía 

eléctrica a cargo de las Cooperativas Concesionarias en el ámbito de la Provincia 

de Córdoba, con base en las disposiciones legales vigentes y definir la fórmula 

y variables intervinientes para el cálculo del equilibrio económico financiero de 

dichas distribuidoras. 

2. Establecer las tarifas de equilibrio y sus componentes, para cada categoría 

aplicable acorde al destino y modalidades de uso de la energía eléctrica 

distribuida, tomando como base la Estructura Tarifaria aprobada por medio de la 

Resolución General ERSeP Nº 80/2023. 

3. Verificar las variables de Base de Capital, Inversiones, Depreciaciones, 

Amortizaciones y todo otro factor relevante y su incidencia en el modelo de 

cálculo de equilibrio económico financiero, efectuando un análisis de sensibilidad 

a efectos de establecer las variables con mayor incidencia. 

 

D. ANTECEDENTES 

 

Contrato de Concesión del Servicio Público de Distribución de Energía a Distribuidores 

Cooperativos, Estados Contables e Informes Anuales presentados al ERSeP por las 

prestadoras sujetas a estudio, Cuadros Tarifarios vigentes, Estructura Tarifaria 

aprobada por medio de la Resolución General ERSeP Nº 80/2023 y cualquier otro 

antecedente necesario a requerimiento del Consultor, que obre en el ERSeP o deba 

solicitarse a las distribuidoras en cuestión. 

 



 

 

E. OBJETO Y ALCANCE DE LA TAREA A CONTRATAR 

 

El objeto contractual es la prestación de servicios de Asistencia Técnica Especializada 

al ERSeP de una Entidad de renombre, para el desarrollo de las tareas de análisis y 

evaluación legal, técnica, impositiva, económica y financiera de lo citado en los 

antecedentes y la posterior elaboración de un informe y memoria de cálculos para 

establecer las tarifas de equilibrio y sus componentes, para cada categoría aplicable 

acorde al destino y modalidades de uso de la energía eléctrica distribuida, en lo relativo 

a una muestra de veinte (20) Cooperativas Eléctricas, representativas de los seis (6) 

grupos en que se distribuyen actualmente para la determinación de los incrementos 

tarifarios autorizados. 

Al respecto, los modelos de cálculo que se elaboren para el cometido del presente 

trabajo deberán realizarse en formato planilla de cálculo (.xls o .xlsx) y luego de su 

verificación y aceptación por parte del ERSeP, quedarán en poder de este último para 

su libre disponibilidad. 

Los productos intermedios y finales, así como los resultados del contrato de Asistencia 

Técnica, responderán a los requerimientos que establece la legislación aplicable. 

Por otra parte, este asesoramiento no implica de ningún modo delegación alguna de 

funciones o de atribuciones de representación del Ente Regulador, respecto del 

Consultor y/o de sus profesionales intervinientes. 

 

F. PLAN DE TAREAS 

 

Los componentes y tareas previstas para la ejecución del contrato son las siguientes: 

  

A. ACTIVIDADES PRELIMINARES 

1. Recopilación de antecedentes. 

2. Análisis y evaluación del modelo regulatorio. 

3. Presentación de informe preliminar y memoria de cálculo propuesta. 

  

 

 



 

B.     ASISTENCIA TÉCNICA  

1. Cálculo de las tarifas de equilibrio y sus componentes, para cada categoría 

aplicable acorde al destino y modalidades de uso de la energía eléctrica 

distribuida. 

2. Propuesta de modelo de reequilibrio prospectivo. 

3. Elaboración de un documento intermedio. 

4. Asistencia técnica, a todo evento, a los representantes del ERSeP sobre los 

aspectos relevantes del modelo regulatorio de cálculo. 

  

C. INFORME FINAL AL ERSEP 

1.  Preparación del Informe Final y ajustes del modelo de cálculo. 

2.  Presentación y entrega del modelo de cálculo al ERSeP. 

  

 

Al momento de la preparación de la propuesta del Consultor a contratar, éste deberá 

demostrar que ha comprendido acabadamente la encomienda, para lo cual se 

recomienda que se describa con claridad i) el enfoque conceptual de la encomienda, ii) 

el plan y cronograma detallado de trabajo; y, iii) el equipo de apoyo técnico. 

 

G. PRESENTACIÓN DE INFORMES 

 

El Consultor deberá entregar al ERSeP los siguientes informes: 

 

 Informe 1: Informe preliminar, a los cuarenta y cinco (45) días de iniciada la 

consultoría, dando respuesta al requerimiento indicado en el apartado “A – 

ACTIVIDADES PRELIMINARES” del PLAN DE TAREAS. 

 Informe 2: Informe Integral abarcando los requerimientos indicados en el 

apartado “B – ASISTENCIA TÉCNICA” del PLAN DE TAREAS, a los ciento 

cincuenta (150) días de iniciada la consultoría. 

 Informe Final y entrega de modelo de cálculo: a los ciento ochenta (180) 

días de iniciada la consultoría.  

 

 



 

H. DOTACIÓN 

 

Para la realización de las actividades de esta consultoría, se estima que la Entidad 

contratada, deberá contar con un equipo de profesionales y técnicos colaboradores, 

integrado como umbral mínimo por las siguientes especialidades. 

  Colaboradores 

 Licenciado en Economía Experto en Regulación Económica  

 Ingeniero Experto en Regulación del Servicio Eléctrico 

 Contador Experto Financiero Contable 

 Abogado Experto en Aspectos Regulatorios 

Para la contratación se recomienda que el perfil de los profesionales y técnicos del 

equipo del Consultor asignados al Contrato, deba corresponder a personas con 

suficiente experiencia específica directa nacional o internacional, preferentemente en 

Argentina o países de habla hispana, para ser calificados expertos en regulación 

económica y aspectos legales y técnicos vinculados a la prestación de servicios.  

 

I. MEDIOS Y OTRAS PRESTACIONES 

 

El Consultor deberá disponer para la tarea objeto del presente, de sus oficinas centrales, 

equipos de computación, mobiliario, etc., mientras que para la ejecución de las 

actividades en el ERSeP, si fuere necesario, podrá utilizar para reuniones de trabajo 

oficinas suministradas por dicho Ente.  

Asimismo, el ERSeP designará un equipo de contraparte y seguimiento compuesto por 

profesionales y técnicos, que colaborarán con el equipo Consultor en todas las tareas 

de relevamiento de antecedentes e información. En dicho equipo, podrán participar, en 

calidad de representantes de las Distribuidoras bajo estudio, técnicos de las 

Federaciones de Cooperativas Eléctricas con sede en la Provincia de Córdoba. 

Todos los otros medios requeridos para la ejecución de las actividades inherentes a la 

Asistencia Técnica, correrán por cuenta del Consultor, no previéndose por parte del 

ERSeP ningún otro tipo de contraprestación. 

 

 



 

J. TIEMPO DE EJECUCIÓN 

 

El trabajo deberá realizarse en un plazo máximo de ciento ochenta (180) días, contados 

a partir de la orden de iniciación del Contrato impartida por el ERSeP. 

Eventualmente, se prevé una ampliación del plazo de sesenta (60) días a solicitud del 

ERSeP, en el caso que se requiera la extensión de la Asistencia Técnica durante el 

proceso de aprobación o solicitud de modificación del modelo de cálculo.  

Asimismo, el Consultor podrá solicitar una ampliación del plazo fijado, por razones 

fundadas, cuyo otorgamiento y duración será facultativa de este ERSeP. 
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